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PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provin
cia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demas pueblos 
do la misma provincia. (Secreto de 28 de Noviem
bre de 1831).

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán queso fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
-----►0^0»----

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
1 S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en el Real Sitio 
de El Pardo, sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte S. M. 
la Reina y Augusta Real Familia.

(.Gacela 9 Noviembre 1885).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
CIRCULAR. i

No conviniendo los datos que remiten algunos 
Sres. Alcaldes con los deseos de la Superioridad 
para el más exacto cumplimiento de la orden circu
lar de 28 de Octubre último, he acordado se publi
que á continuación el cuestionario, al cual deberán 
sujetarse las Autoridades y Médicos titulares á quie
nes compete, á fin de que en. el preciso término de 
°cho días remitan contestado dicho cuestionario con

Memoria interesada en la expresada circular y 
demás datos correspondientes.

Zaragoza 10 de Noviembre de 1885.—El Gober
nador; José López de Ayala. .

CUESTIONARIO
relativo á la epidemia colérica de 1885, dirigido á las 
Autoridades y Médicos titulares de las poblaciones 
invadidas por dicha enfermedad, á fin de que manifies
ten con la brevedad y exactitud posibles los datos y 

noticias que en el mismo se solicitan.

Provincia de Pueblo de
1. ¿Qué día empezó y que día terminó el cólera en cada 

pueblo?
2. ¿Cómo fué importado el primer caso de cólera? ¿Por 

efectos ó personas procedentes de lugares infestados?
3. ¿Qué condiciones higiénicas tiene la localidad en ge

neral, y en particular las casas ele los primeros invadidos? s
4. ¿Qué sistema de alcantarillado tiene la población? ¿De 

qué medio se sirve para deshacerse de las inmundicias? 
¿Quién está encargado de la limpieza urbana? ¿Es el Ayun
tamiento, ó un contratista, ó se carece completamente de 
este servicio?

5. ¿$ué claáe de aguas potables surten la localidad? 
¿Son provenientes de manantiales, de ríos ó llovedizas, y 
recogidas en cisternas, ó de pozos, ignorándose su proce
dencia? ¿Se consideran de buena calidad, agradables al 
paladar, duras ó blandas, conteniendo cal ó magnesia?

6. ¿Se sospecha que las casas que han constituido focos 
se han surtido de aguas de procedencia sospechosa?

7 ¿Qué condiciones geológicas tiene la población? ¿El 
suelo es arenáceo, granítico, calcáreo ó arcilloso? ¿Está ro
deado dg pantanos? ¿Son frecuentes las calenturas intermi
tentes en tiempos normales? ¿En qué época del año?

8. ¿A qué distancia de la localidad está el cementerio?
9. La tubería que conduce las aguas potables ¿es de ba

rro, plomo ó hierro colado?
10. Durante las epidemias anteriores, ¿fué castigada la 

población más ó menos que esta vez? Y si entonces no hubo 
cólera én la localidad, ¿á qué se atribuye?

11. ¿La población está situada sobre un río, ó arroyo, ó 
sóbrela confluencia de varios?

12. ¿En qué proporción fué castigada la parte de la

M.C.D. 2022



63 í BOLETIN OFICIAL

lidad más próxima al río, en relación á los distritos más 
elevados?

13. ¿Qué medios de comunicación existen entre la po
blación ,y otros puntos infestados? ¿Son vías férreas, fluvia
les, marítimas ó terrestres?

14. ¿Qué medios preservativos se han usado? ¿Cordones 
y lazaretos, ó desinfectantes?

15. ¿Es muy frecuente el abuso de las frutas y legum
bres? ¿Cuáles predominan? ¿El de los melones, sandías, en
saladas, etc.?

16. ¿Cómo se acostumbra á lavar la ropa? ¿En lavaderos 
públicos, en los arroyos ó ríos, en pilas especiales, en char
cas, ó de quéxitra manera? ¿Predomina la costumbre de dal
la ropa álavar fuera de casa?

17. ¿Cuántos días ha durado la epidemia? ¿Qué tiempo 
duró el período de ascenso, cuánto el de su apogeo y cuán
to el de descenso?

18. ¿Ha coincido la mortalidad máxima con días de tor
mentas y lluvias? ¿Cuántos tardó el desarrollo de la epide
mia después de aquéllos?

19. ¿Ha precedido á la invasión colérica una propensión 
en los habitantes á las diarreas ó las molestias de vientre?

20. ¿Cuántas invasiones ocurrieron durante toda la epi
demia, clasificadas por sexos, período de edad, niños, hom
bres y viejos?

21. Número de defunciones clasificas en la misma forma.
22. ¿Cuántas invasiones hubo en pisos bajos, y cuántas 

en altos? Cuántas en casas expuestas al Norte y cuántas en 
las expuestas al Sur?

23. En el caso de que haya cuarteles militares ó esta
blecimientos penales en la localidad, ¿cuál fué la proporción 
de la mortandad en ellos, relativamente á la de la población 
civil?

24. Expresar toda circunstancia que los Médicos locales 
juzguen digna de ser sabida para conocimiento de la epide
mia colérica ó para su historia.

, ........de..........de 1885.
El Médico titular. El Alcalde.

Se c c ió n d e Fo me n t o .— Montes.
Habiéndose concedido por decreto de 4 de los co

rrientes un aprovechamiento de pastos en los mon
tes Valmediana y Ladreros, del pueblo de Sos, se 
fija el día 20 de los corrientes, á las once y las doce 
de su mañana respectivamente, para la celebración 
de las subastas, bajo el tipo de 250 pesetas el pri
mero y 138'50 pesetas el segundo.

Dichos actos tendrán lugar bajo la presidencia 
del Alcalde, con asistencia del empleado del ramo 
que designe el Sr. Ingeniero Jefe de montes, ac
tuando el Secretario del Ayuntamiento, asistido de 
dos hombres buenos.

No se admitirán proposiciones que no cubran el 
tipo de tasación respectivo, quedando los rematan
tes obligados á cumplir los pliegos de condiciones 
en toda su integridad.

Dichos pliegos estarán de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento á disposición del público.

Zaragoza 9 de Noviembre de 1885.—El Goberna
dor. José L. de Ayala.

No habiendo ofrecido resultado por falta de Imi
tadores las dos subastas dispuestas para el arriendo 
de las leñas del monte «Santa Brígida» en La Vi- 
lueña, este Gobitmo civil, como dispone el art 110 
del reglamento del ramo, ha determinado se cele
bre una tercera subasta, bajo las mismas condicio
nes que anteriormente, excepto el tipo de tasación, 
que de 375 pesetas queda rebajado á 275, fijando - 

'.' ■^66 para la celebración de la subasta el día 17 de los 
.... corrientes y hora de las doce de su mañana.

La subasta se celebrará bajo la presidencia del 
Alcalde, asistiendo el empleado del ramo que desig
ne el Sr. Ingeniero Jefe de montes, y actuando el 
Secretario del Ayuntamiento, asistido de dos hom
bres buenos.

No se admitirán proposiciones que no cubran el 
tipo de tasación.

Los ¡¡liegos de condiciones estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento á disposición del 
público.

Zaragoza 10 de Noviembre de 1885.—El Gober
nador, José L. de Ayala.

SECCION TERCERA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

OBRAS 1'011 IDMMSmaOil. «Eses HE Jimo l JULIO DK 1885.ZWWVVW v >' W W W XZ tzW w V W w WX XZV V |
Habilitación del camino de Ibdes d Jaraba, corres

pondiente á la carretera de Jar aba d la Tran
quera.

Pías. Cs.

Por 464 jornales de diferentes clases... 
A D. Antonio Acero, por composturas de 

herramientas.........................................
A D. José Sánchez, por cinco paquetes de 

pólvora de mina y dos rollos de mecha.
A I). Antonio Acero, por composturas de 

herramientas.........................................
A D. José Sánchez, por siete paquetes de 

pólvora de mina y dos rollos de mecha.

To t a l ............. .............

854'69

9'50

7'75

10'25

Zaragoza 10 de Noviembre de 1885.—El Presi
dente, Rafael Cistué.—Los Diputados Secretarios, 
Ramón Barberán, Cándido Lamana.

SECCION SEXTA.
No habiéndose podido celebrar en el día de ayer, 

según estaba acordado, la sesión extraordinaria pa
ra que oportunamente habían sido convocados to
dos los Ayuntamientos de los pueblos que compo
nen este partido judicial, con objeto de proceder ó 
la discusión y votación del presupuesto de gastos é 
ingresos carcelarios del mismo, reparto entre aque
llos para el corriente año económico, y revisión de 
las cuentas del rapio correspondientes al de 1884 
á 1885, por falta de concurrencia de número sufi
ciente de Comisionados para formar acuerdo, be 
dispuesto señalar para dicho acto el día 15 de los 
corrientes, á las once de su mañana, en las Casas 
Consistoriales de esta villa; con la advertencia de 
que cualquiera que sea el número de los que con
curran se tomará acuéirdo definitivo, atendida la ur
gencia del servicio de que se trata.

Y para que pueda llegar á conocimiento de todos 
y cada uno de los referidos Municipios, se les hace 
saber por medio del presente anuncio-convocatoria, 
en La Almunia á 9 de Noviembre de 1885.—Por 
delegación, el Teniente Alcalde, José Soria.

---
---

--
---

---
---

---
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SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. —P i 1 a r.

D. Arturo Lauda y Ortiz, Juez de primera instan
cia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que para pago 

de ciertas responsabilidades pecuniarias, contraidas 
en autos civiles, he acordado sacar á la venta en pú
blica subasta, que habrá de tener lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado y del de Pina el dia 15 de 
Diciembre próximo, á las once de su mañana, la 
finca siguiente:

Un campo ó dehesa en términos de Pina, deno
minado Charco Martín; confrontante por Norte con 
dehesa de Val de Ramero, por Mediodía con dehe
sa de las Peñetas, por Saliente con monte de La 
Almolda y por Poniente con monte común. Tiene 
una extensión superficial de 280 hectáreas, 91 áreas, 
10 centiáreas, equivalente á491 cahíces, un almud 
Ln el interior de este predio existe una paridera de 
la propiedad de D. Tomás Lagrava, que no es obje
to de tasación, así como tampoco lo son varias fin
cas puestas en cultivo, á excepción de dos cahíces 
de tierra de labor correspondientes á I). Cipriano 
Ferrer, que se tasan juntamente con el terreno in
culto. El terreno es arcilloso, silíceo y produce on- 
tinas y esparto, además de otras plantas forrajeras 
propias para ganado lanar. Tiene la servidumbre 
de varios caminos que conducen á la paridera y 
propiedades particulares, y el abrevadero en la balsa 
perteneciente á la finca, y enclavada en el cen
tro de la misma. El valor en venta de este predio, 
sin tener en cuenta las cargas á que pueda estar 
afecta, es el de 27.500 pesetas.

Advertencias.
1 .a Los títulos de dominio de la finca que se su

basta se hallarán de manifiesto en la Escribanía del 
que refrenda todbs los días y horas hábiles hasta 
el en que tenga lugar el remate.

2 .a Para tener derecho á ser lícitador deberá 
depositarse previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del valor de la finca.

3 .a No se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del valor dado á la finca en tasación.

Dado en Zaragoza á 7 de Noviembre de 1885.— 
Arturo Lauda.—I). S. O., Romualdo Paraíso.

Ejea de los Caballeros.

D. Mariano Pascual Español, Juez de primera ins
tancia y de instrucción del partido de Ejea de los 
Caballeros:
Por el presente edicto hago saber: Que para pago 

de costas impuestas á D. Adolfo Conde Aisa, vecino 
de Castejón de Valdejasa, en causa sobre lesiones, 
se venden en pública subasta, sin sujeción á tipo, 
por ser tercera subasta, los bienes siguientes:

l .° Dos mesas: tasadas en una peseta y 25 cén
timos cada una.

2 .° Una mesa: en tres pesetas 50 céntimos.
3 o Otra mesa; en una peseta.
4 .° Otra mesa: en dos pesetas 50 céntimos.

I 5.° Cuatro sillas de madera: en una peseta 50 
I céntimos cada una.

6. ° Un armario de pino: en 10 pesetas.
7. ° Doce sillas de anea: en 50 céntimos cada una, 
8.° Un sofá de anea: en dos pesetas.
9. ° Una mesa de escritorio: en 15 pesetas.
10. Una caja de brasero: en cinco pesetas.
11. Una sartén de tres piés: en una peseta.
12. Una sartén llana: en 75 céntimos.
13. Una tinaja de agua, grande: en cinco pe

setas 50 céntimos.
14. Una tinaja de agua, pequeña: en una pese

ta 50 céntimos.
15. Y una casa, sita en el pueblo de Castejón de 

Valdejasa y su calle de la Plaza, señalada con el 
núm. 23, que consta de tres pisos sobre el firme; 
confrontante por su derecha entrando con callizo de 
María Juana, por la izquierda con otra casa de do
ña Concepción Conde y por la espalda con corral de 
la Dula: tasada en 18 400 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Castejón de Valdejasa el día 21 del 
actual á las once de su mañana; advirtiéndose que 
los títulos de propiedad de la casa están de mani
fiesto en la escribanía del actuario para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la su
basta, debiendo conformarse con ellos, sin que ten
gan derecho á exigir ningunos otros; y que para 
tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; cuyo remate será declarado en favor 
del mejor postor.

Dado en Ejea de los Caballeros á 2 de Noviem
bre de 1885.—Mariano Pascual Español.—Por man
dado deS. S., Victoriano Callizo.

P^RTE NO^OFICIAL.
ANUNCIOS.

FERIA EN ATECA.

Del 20 al 24 del corriente mes tendrá, lugar la fe
ria de esta villa y con ella las festividades que se 
dedican á Nuestra Señora de la Peana, en acción de 
gracias por la recolección de cosechas y por haber
nos librado de la epidemia colérica.

Habrá corridas y novilladas, bailes y otras mu
chas distracciones para solaz de los concurrentes.

COMISION D3 REMONTA DE INFANTERIA DE ESTA PROVINCIA.

El sábado 14 del actual á las once y inedia de 
su mañana, tendrá lugar en el Gobierno militar de 
esta Plaza la venta en pública subasta del caballo 
nombrado Cora, en atención á haber fallecido el 
dueño de él. Los señores que deseen tomar parte en 
la licitación, podrán presentarseen el indicado punto.

Zaragoza 9 de Noviembre de 1885.—P. A. de la 
Junta, el Capitán auxiliar. José Pastor. (3)

IMPRENTA OBI HOSPICIO.
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